
Informe Filosófico: Los Sofistas

Introducción

Los Sofistas (siglo V a.C.) representan el giro antropológico de la filosofía griega,
desplazando el foco de la Physis (Naturaleza) al Nomos (Ley, Costumbre) y al Hombre
como ciudadano de la polis. Eran maestros itinerantes de retórica y oratoria,
fundamentales en la Atenas democrática.

Antropología (Teoría del Hombre)

El hombre es el centro de su reflexión, concebido principalmente como un ser social y
político.

Protágoras: Su famosa máxima, “El hombre es la medida de todas las
cosas”, resume su antropología. El hombre individual (con sus percepciones y
opiniones) es el criterio de verdad y moralidad.

Convencionalismo: Las leyes, la moral y las instituciones políticas no son
naturales (physis), sino meras convenciones (nomos) establecidas por los
hombres.

Ontología (Teoría del Ser)

Los Sofistas no se centraron en la ontología tradicional (la búsqueda del arché), sino
que su postura se deriva de su escepticismo y relativismo.

Relativismo Ontológico: No existe una verdad o un ser absoluto y objetivo. Lo
que es verdad para uno puede no serlo para otro. La realidad es relativa a la
percepción y la opinión humana.

Gorgias (Nihilismo): Su tesis ontológica radical es: “Nada existe; si algo
existiera, no podría ser conocido; si pudiera ser conocido, no podría ser
comunicado.” Esto niega la posibilidad de un ser objetivo y universal.



Epistemología (Teoría del Conocimiento)

La epistemología sofista es marcadamente relativista y escéptica.

Relativismo Epistemológico: El conocimiento es relativo a cada individuo. No
hay verdades universales ni objetivas. Todo conocimiento es subjetivo y depende
de las circunstancias.

Escepticismo: Duda de la capacidad humana para alcanzar un conocimiento
seguro y absoluto sobre la realidad.

Ética (Teoría de la Moral)

La ética sofista es una consecuencia directa de su relativismo.

Relativismo Ético: No existen valores morales absolutos. Lo bueno y lo malo, lo
justo y lo injusto, son relativos a cada cultura, sociedad o individuo.

Pragmatismo: La moralidad se reduce a lo que es útil o conveniente para el
individuo o para la polis en un momento dado. La virtud se enseña y se aprende,
especialmente a través de la retórica.

Política (Teoría del Estado)

La política es el campo de acción principal de los Sofistas, ya que enseñaban las
habilidades necesarias para triunfar en la vida pública.

Convencionalismo Político: Las leyes (nomos) son acuerdos humanos, no
mandatos divinos o naturales. Esto abre la puerta a la crítica y la reforma de las
leyes.

Crítica a la Ley: Algunos sofistas (como Trasímaco) defendieron que la justicia es
simplemente “lo que conviene al más fuerte”, viendo la ley como un
instrumento de poder.

Democracia: Su enseñanza de la retórica fue esencial para el desarrollo de la
democracia ateniense, donde la persuasión en la asamblea era clave.



Este informe se ha elaborado a partir de la síntesis de las principales corrientes de la
filosofía sofista, centrándose en las áreas solicitadas.


